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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

133 Comunicación de la relación de expedientes que deben aportar documentación complementaria en el
trámite de subvenciones MOVES III

1. El 3 de julio de 2021, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del conseller de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021, modificada por la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 3 de agosto de
2022 (BOIB núm. 103, de 6 de agosto de 2022).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Energía y Cambio Climático han examinado las solicitudes y han detectados que falta
una serie de documentación en los expedientes, la cual se detalla en la tabla siguiente:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

 MOVESIII-357/2021  IVENTA, SL ***1988**

Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de circulación a nombre
del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda. En el documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entra Administraciones Públicas, falta una página, se debe aportar el documento
completo.

 MOVESIII-614/2021
LIDL
SUPERMERCADOS,
S.A.U.

***1952**

Es necesario presentar el DNI o NIE de la persona representante de la empresa. Se debe aportar una
memoria descriptiva adicional de las actuaciones que se tienen que emprender. En el documento 5:
memoria técnica para el programa 2, el n.º RII de la empresa instaladora es incorrecto, no aparece
como empresa habilitada por la Dirección General de Política Industrial.

 MOVESIII-622/2021 BICARS ALVECO ***9617**

En el documento 5 el n.º RII es incorrecto y las coordenadas no están en formato UTM. En el
documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente, falta rellenar la fecha. En el Documento 7, Declaración principios
PRTR, falta rellenar la fecha. En el Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas, falta rellenar la fecha.

 MOVESIII-706/2021
MIRALLES
ROSIÑOL, RAFEL

***1586**

En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, falta el n.º RII d ella empresa instaladora y
las coordenadas en formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-880/2021
VINS NATURALS
MALLORCA SL

***6582**
Se debe aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de recarga. En el documento
5 las coordenadas no están en formato UTM y la firma de la empresa instaladora no coincide con el
representante legal que aparece en el documento.

 MOVESIII-1105/2021
FLUXA
CANELLAS,
MARIA PILAR

***8918** Es necesario presentar un presupuesto o el contrato de renting a nombre del solicitante de la ayuda.

 MOVESIII-1176/2021
VIDAL SAMPOL,
JAIME

***6948**

En el documento 1 es necesario rellenar correctamente la dirección del solicitante, los datos
específicos del solicitante, la declaración responsable del solicitante y la fecha de solicitud. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 MOVESIII-1183/2021 SET HOTELS S.L. ***7575**

En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII es incorrecto, las coordenadas no
están en formato UTM y falta la firma del solicitante. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-1184/2021 SET HOTELS S.L. ***7575**

En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII es incorrecto y las coordenadas no
están en formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio
de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-1201/2021
LIDL
SUPERMERCADOS,
S.A.U.

***1952**
Se debe aportar una memoria descriptiva adicional de las actuaciones que se tienen que emprender.
En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII es incorrecto.

 MOVESIII-1202/2021
LIDL
SUPERMERCADOS,
S.A.U.

***1952** En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII es incorrecto.

 MOVESIII-1211/2021 MARASON BUS SL ***7882**

En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII es incorrecto. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-1424/2021
GARCIA FRAU,
ANTONI JOSEP

***6101**
Se debe aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de recarga de vehículo
eléctrico, detallado en partidas y con costes unitarios.

 MOVESIII-1492/2021
PARC D´OCI CAS
CAPISCOL

***1240**

Se debe desglosar el presupuesto, ya que la partida de tramitación de la solicitud de la ayuda no es
subvencionable. En el documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas, falta la página 2 con la firma. Se debe aportar el documento
completo.

 MOVESIII-1579/2021
PONS RIERA,
LORENZO

***2023**
El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves
III".

 MOVESIII-1619/2021
ORTEGA ALBA,
IVAN

***6456**
Se debe presentar un certificado de empadronamiento en las Islas Baleares, el certificado presentado
es de Palma de 2021 y en la solicitud se declara que vive en Marratxí. Se debe presentar certificado
actualizado.

 MOVESIII-1626/2021

MARGOT
MERCEDES,
MONTIEL
OROPEZA

***2431**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares.

 MOVESIII-1725/2021
FERNANDEZ
PEREIRA CABRAL,
JOSÉ MIGUEL

***7198**

En la factura presentada, a pesar de que se ha aplicado un descuento de 1000€, el descuento no es
real,  ya que el precio final respecto a la factura presentada anteriormente no ha cambiado. Al tratarse
de un vehículo de demostración, se debe presentar el permiso de circulación a nombre del
concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda. En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, las coordenadas no
están en formato UTM.

 MOVESIII-1737/2021
CUENCA MOLINA,
CRISTOBAL
FRANCISCO

***1046** En el documento 1 se debe indicar si el solicitante tienen actividad mercantil y comercial.

 MOVESIII-1781/2021
PELLS DEL PLA,
S.L.

***3128**
Al tratarse de un vehículo de demostración, se debe presentar el permiso de circulación a nombre del
concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda.

 MOVESIII-1783/2021
RODOLFO
MASERA, PAOLO

***9877**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. Se debe aportar la ficha técnica del coche, ya que con los datos aportados en el presupuesto
no se identifica correctamente el modelo del vehículo.

 MOVESIII-1784/2021
RODRIGUEZ
NAVARRO,
FERMIN

***2735**
En el documento normalizado 1 falta indicar si pertenece al colectivo de personas con discapacidad o
movilidad reducida, si tiene o no actividad mercantil y comercial y si ha solicitado o no alguna ayuda
por el mismo concepto.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 MOVESIII-1790/2021
CIVETTA DIEGO,
FERNANDO

***2161**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares.

 MOVESIII-1822/2021
BAUTISTA PEREZ,
MARIA
INMACULADA

***4857**

En el documento 1 se indica que es persona física y que no tienen actividad mercantil y comercial,
pero que pertenece al colectivo taxi-VTC. Aclarar esta divergencia. Es necesario presentar el DNI o
NIE del solicitante. Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Falta presentar el documento 4: declaración de mínimis.

 MOVESIII-1834/2021
PONS MAS,
ANTONIA

***3809** Es necesario presentar el presupuesto de renting a nombre del solicitante de la ayuda.

 MOVESIII-1871/2021
MIRON
CARRASCO,
ROBERTO

***4665**
Es necesario presentar la ficha técnica del vehículo a achatarrar para comprobar si el vehículo es
categoría M1 o N1 y saber si es admisible o no para recibir la ayuda por achatarramiento.

 MOVESIII-1913/2021
RUMBO DIAZ,
JORGE

***5885**

En el documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente, falta la fecha. En el documento 7, declaración principios PRTR, falta
la fecha. En el documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre Administraciones Públicas, falta la fecha.

 MOVESIII-1922/2021
BUENO MÁRQUEZ,
PEDRO ANTONIO

***5584**

El documento 1 no está firmado por el solicitante, es necesario que esté firmado por él. En el
documento 5: memoria técnica para el programa 2, las coordenadas UTM no son correctas y tiene
que estar firmado por el solicitante. El documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, debe estar firmado por el
solicitante. El documento 7, declaración principios PRTR, debe estar firmado por el solicitante. El
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas, debe estar firmado por el solicitante.

 MOVESIII-1923/2021
NAVAS ESPEJO,
AURELIO

***9687**
Se debe indicar en el documento 5 el representante de la empresa instaladora que firma el documento
en el apartado “Datos de la empresa instaladora”, no como representante del solicitante.

 MOVESIII-1938/2021
HOSETROPIA PSI,
SL

***0112**
La cuantía del presupuesto del vehículo sin IVA no puede superar los 45000€.  Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente.

 MOVESIII-2103/2021
JULVE MARTINEZ,
MARIA JOSE

***2286**

En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC y se indica que es autónoma y
que no tiene actividad mercantil y comercial. Aclarar esta divergencia. Es necesario presentar el
documento 4 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis. Es necesario acreditar el pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2021 o 2022 (el último) del vehículo a achatarrar.

 MOVESIII-2110/2021 MAIER, HERBERT ***6499**
Es necesario presentar el certificado de empadronamiento y un documento identificativo del
solicitante para poder cotejar la firma.

 MOVESIII-2111/2021
HARTLOHNER
FERNANDEZ,
JUAN JOSE

***9265**

En el documento 1 falta indicar si pertenece o no al colectivo de personas con discapacidad y falta la
fecha. Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. La factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves
III".

 MOVESIII-2137/2021 ESSER, PETER ***0583**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento y un documento identificativo del solicitante
para cotejar la firma.

 MOVESIII-2338/2021 EVANS, PETER ***5851**

En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. En el documento 5 falta el n.º
RII de la empresa instaladora. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2342/2021
ALBENDEA
PRATS, PEDRO
ERNESTO

***9067**

En la solicitud el número de cuenta bancaria o coincide con el núm. cuenta bancaria anotada en el
trámite telepático. Aclarar esta divergencia. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 MOVESIII-2355/2021
DE LUIS PASTOR,
ESTHER

***0087**

En el documento 1 se tiene que indicar si se ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2356/2021
FERRIS OLCINA,
CONSOLACION

***0728**

En el documento 5 se debe rellenar el apartado “Datos de la empresa instaladora” y las coordenadas
no están en formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2357/2021
DE LUIS PASTOR,
ESTHER

***0087**

En el presupuesto la potencia del punto de recarga es de 22kW, pero en el formulario telepático se
declaran 7,2kW. Aclarar la divergencia. Falta el documento 5: memoria técnica para el programa 2.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2358/2021
VALLES MONTIEL,
MIGUEL

***2927**

En el documento 1, la empresa que aparece como representante legal solo es autorizado. En el
documento 3, la empresa que aparece como representante legal solo es autorizado. Falta documento
6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2360/2021
BESALDUCH
MARTIN, MARTA
AITANA

***4464**

En el documento 1 falta indicar el tipo de beneficiario y si pertenece al colectivo taxi-VTC. Al
tratarse de un vehículo de demostración, se debe presentar el permiso de circulación a nombre del
concesionario, punto de venta o fabricante/importador qu ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda.

 MOVESIII-2362/2021
SOCIAS FUSTER,
FERNANDO

***0864**

En el documento 5 las coordenadas no están en formato UTM. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2363/2021
LLINAS AMOROS ,
JUAN ENRIQUE

***0392**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Al tratarse de un vehículo de demostración, se debe presentar el permiso de
circulación a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la
venta del vehículo al beneficiario de la ayuda. En el presupuesto el punto de recarga presupuestado es
de 7,4kW, pero en el Doc5 se declaran 8,8kW. Aclarar la divergencia. En el documento 3 falta el CIF
de la empresa instaladora, las coordenadas UTM y la firma de la empresa instaladora.

 MOVESIII-2364/2021
MANUEL
CORBACHO E HIJO
CB

***2808**

En el documento 1 falta rellenar los datos del representante legal de la CB. El presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir, debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de
la aplicación del IVA, y en el concepto de debe especificar "Programa Moves III". En el documento 3
falta rellenar los datos del representante legal de la CB, el CIF del concesionario/punto de venta y la
firma del concesionario/punto de venta. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2365/2021
TRUJILLO
FERNANDEZ,
PEDRO

***8442**

Es necesario presentar certificado de discapacidad. Es necesario presentar todas las páginas del
documento 3: declaración de datos titular y concesionario. Es necesario acreditar el pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica del 2021 del vehículo a achatarrar. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2366/2021
SASTRE BARROS,
MARIA DE LES
NEUS

***9828**
Es necesario presentar el certificado de titularidad bancaria del al cuenta con la que se ha hecho el
pago del IVTM del 2021, ya que el solicitante debe ser el pagador para poder acceder a la ayuda para
achatarrar.
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 MOVESIII-2368/2021
GUASCH TUR,
MARIA DEL
CARMEN

***3542**

En el documento 1 falta la fecha de solicitud y se debe indicar si pertenece al colectivo de municipios
con menos de 5000 habitantes. Se recuerda a la persona solicitante que al estar empadronada en un
municipio de menos de 5000 habitantes puede optar a un incremento de la cuantía de la ayuda de un
10%. Se debería modificar la cuantía de la ayuda solicitada en el documento normalizado 1. Es
necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares.
Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo a achatarrar. Es necesario
acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2021 del vehículo para
achatarrar.

 MOVESIII-2370/2021
RIVAS, GONZALO
MATÍAS

***1822**

Es necesario presentar el documento 1 debidamente rellenado y firmado. Es necesario presentar
certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares y algún documento
identificativo donde aparezca la firma del solicitante. El presupuesto del vehículo que se quiere
adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación de IVA, y
en el concepto se debe especificar "Programa Moves III". El presupuesto también debe incluir la
fecha y el nombre del solicitante. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2371/2021
AMENGUAL
LOPEZ, JUAN JOSE

***7905**

En el documento 1 se debe indicar si el solicitante tiene o no actividad mercantil y comercial. Se debe
presentar el documento 1 firmado por el solicitante. Es necesario presentar DNI/NIE del solicitante.
Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se quiere adquirir. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2372/2021
MUNAR FUSTER,
MARGARITA

***2103**

En el documento 1 la empresa solo es autorizada del solicitante, no representante legal. En el
documento 1 se debe indicar si perteneces al colectivo taxi-VTC. En el documento 5 la empresa solo
es autorizada del solicitante, no representante legal. En el documento 5 las coordenadas no están en
formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2373/2021
GRACIA MATEU,
ANGEL

***9814**

En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC y el nombre de la entidad
bancaria. Es necesario presentar un presupuesto a nombre del solicitante. Se debe aportar un contrato
de renting, ya que según la documentación aportada no se cumple el apartado 4.2.h) de las bases de la
convocatoria.

 MOVESIII-2375/2021
CUENCA GAYA,
LEONOR

***9414**

Se debe indicar en el documento 1 si la persona solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el
mismo concepto. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2376/2021
SEGURA
ARTIGUES, MARIA

***3875**

El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves
III". Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2379/2021
MATEU VERDERA,
ANDREU

***2262**

Se debe aportar el documento 1 firmado por el solicitante. Se debe aportar el presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2380/2021
PICO AGUILO,
JOSE ANTONIO

***8578**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.
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 MOVESIII-2381/2021
GLOVER, ROLAND
ALEXANDER
JOCELYN

***2790**

Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. En el documento 3, declaración de datos titular y concesionario, falta rellenar
correctamente los datos del concesionario/punto de venta y falta la firma del concesionario/punto de
venta. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2382/2021
MORA LLABRÉS,
JOANA MARÍA

***4920**

En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, las coordenadas no están en formato UTM.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2385/2021
RIBAS TUR,
MARGARITA

***4461**
En el documento 1 se debe indicar si pertenece o no al colectivo de menos de 5000 habitantes y debe
indicar la ayuda solicitada.

 MOVESIII-2386/2021
CAILLE,
JAQUELINE

***1069**

En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. Es necesario presentar
certificado de empadronamiento. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2387/2021
OLIVARES BIBET,
BEATRIZ ANDREA

***4766**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. Falta presentar el recibo del impuesto de vehículos de tracción mecánica del ejercicio de
2021 del vehículo a achatarrar.

 MOVESIII-2389/2021
MALONDRA
SANCHEZ, JOSE

***2795**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2390/2021
DEL CID BAYO,
CRISTINA

***8880**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares.

 MOVESIII-2392/2021
ESTORS
BERNARDOS,
SALVADOR

***7752**
Es necesario presentar la ficha técnica del vehículo a achatarrar para poder saber cuál es la categoría,
ya que para acceder a la ayuda por achatarramiento es necesario que la categoría del vehículo sea un
M1.

 MOVESIII-2393/2021
MESQUIDA
RIUDAVETS, JUAN
FRANCISCO

***9691**

El documento 1 debe estar firmado por el solicitante y se tiene que indicar el nombre de la entidad
bancaria. EN la factura falta el nombre del solicitante. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2394/2021
GARCIA SORIANO,
EDUARDO

***5767**

Aportar proyecto o memoria justificativa complementaria de la instalación. El presupuesto es muy
elevado y no vemos justificadas algunas partidas. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2397/2021 TIRME SA ***3264**

En el documento 1 la persona que aparece como representante legal de la empresa solo es la
autorizada para hacer la tramitación. En el documento 5 la persona que aparece como representante
legal de la empresa solo es la autorizada para hacer la tramitación y falta la firma del representante
legal de la empresa instaladora. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2398/2021
ALBO GOMEZ,
JESUS ANGEL

***7796**

En el documento 1 la empresa solo es autorizada del solicitante, no representante legal y se debe
indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. En el documento 5 la empresa solo es autorizada del
solicitante, no representante legal y las coordenadas no están en formato UTM. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.
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 MOVESIII-2399/2021
BURY,
KATARZYNA
ANNA

***0280**

Se debe firmar el documento 1 en el correspondiente apartado y falta la fecha. Es necesario presentar
certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares. En el documento 3
se debe rellenar correctamente el apartado “Datos programa 1” y falta la firma del solicitante y del
concesionario/punto de venta. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2400/2021
FERNANDEZ
RUANO, VIRGINIA

***0052**

En el documento 1 la empresa solo es autorizada del solicitante, no representante legal y se debe
indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. En el documento 5 la empresa solo es autorizada del
solicitante, no representante legal y se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. En el
documento 5 la empresa solo es autorizada del solicitante, no representante legal y las coordenadas
no están en formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2401/2021 LLUIS ABADIA SL ***8916**

En el documento 1 falta la firma del representante legal de la empresa. Se debe aportar el presupuesto
del vehículo que se quiere adquirir, que debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€
antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se tiene que especificar "Programa Moves III". Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2402/2021 LLUIS ABADIA SL ***8916**

En el documento 1 falta la firma del representante legal de la empresa. Se debe aportar el presupuesto
del vehículo que se quiere adquirir, que debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€
antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se tiene que especificar "Programa Moves III". Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2405/2021
CARRERAS
BRUGADA,
CRISTINA

***4322**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2408/2021
VIDAL HACES,
JUAN

***9836**

En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. El presupuesto del vehículo
que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la
aplicación del IVA, y en el concepto se tiene que especificar "Programa Moves III". Falta documento
6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente.

 MOVESIII-2409/2021
GELABERT FELIU,
GUILLEM

***3436**
En el documento 1 se ha indicado que no ha solicitado ni recibido ninguna ayuda por el mismo
concepto, es incorrecto. Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares, en concreto en un municipio de menos de 5000 habitantes.

 MOVESIII-2413/2021
BAROANA,
COSTEL

***5342**

En el documento 1 se debe indicar si `pertenece o no al colectivo taxi-VTC y falta la fecha. Es
necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares.
Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo a achatarrar. Es necesario
presentar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2021 o 2022 (el último) del
vehículo para achatarrar. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio
de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.
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 MOVESIII-2414/2021
GONZÁLEZ
TORRES,
ANYI-MARIAM

***1138**

Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. Se debe aportar el presupuesto del punto de recarga. Se debe aportar el presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir, que debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€
antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III". En el
documento 3: declaración de datos titular y concesionario falta el NIF del representante del
concesionario y en el apartado “Datos programa 2” las coordenadas no están en formato UTM. Falta
el documento 5: memoria técnica para el programa 2. Es necesario presentar la fotocopia del permiso
de circulación del vehículo a achatarrar. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2415/2021

CENTRO
MEDITERRANEA
DE BEBIDAS
CARBÓNICAS
PEPSICO SL

***2353**

En el documento 1 se debe rellenar el importe de la inversión solicitada y la ayuda solicitada, la
condición de la empresa, el nombre de la entidad bancaria y la firma de la representante legal de la
empresa. Falta el DNI de la representante legal de la empresa. En el documento 5: memoria técnica
para el programa 2, falta el NIF del representante legal de la empresa instaladora, falta el n.º RII, las
coordenadas no están en formato UTM y falta la firma del solicitante y de la empresa instaladora.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2416/2021
MASMIQUEL
COMAS, LUIS

***1795**

En el documento 1 se debe indicar el nombre de la entidad bancaria y la firma del solicitante no
coincide con la firma que aparece en el DNI. En el Documento 6, Declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, la firma del
solicitante no coincide con la firma que aparece en el DNI. En el documento 7, Declaración
principios PRTR, la firma del solicitante no coincide con la firma que aparece en el DNI. En el
Documento 8, Declaración cesión aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas, la firma del solicitante no coincide con la firma que aparece en el DNI

 MOVESIII-2417/2021 ALEX SPIRIT SL ***8459**

En el documento 1 se debe rellenar el apartado del representante legal de la empresa. Falta DNI del
representante legal de la empresa. Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se quiere adquirir,
que debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes del IVA, y en el concepto se
debe especificar "Programa Moves III". En el documento 3: declaración de datos titular y
concesionario, falta rellenar el apartado del representante legal de la empresa, falta el nombre y el
NIF del representante del concesionario y falta la firma del representante del concesionario. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2418/2021
BALEARES DE
LIMPIEZAS SA

***2046**

El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves
III". Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2419/2021
THOMAS POTTS,
ANNE MARGARET

***4180**

Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. Al tratarse de un vehículo de demostración, se debe presentar el permiso de circulación a
nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del
vehículo al beneficiario de la ayuda.

 MOVESIII-2420/2021
SÁNCHEZ VIDAL,
JAUME

***1329**

Aportar memoria aclaradora explicativa del alcance del proyecto, que justifique las actuaciones del
presupuesto. En el documento 3: declaración de datos titular y concesionario, falta la firma del punto
de venta. En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, falta el n.º RII y la firma de la
empresa instaladora.
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 MOVESIII-2422/2021
COLL SASTRE,
VICENTE

***6360**

En el documento 1 se tiene que indicar si el solicitante tienen actividad económica y mercantil y si ha
solicitado o recibido alguna ayuda por el mismo concepto. El archivo del DNI no se visualiza
correctamente. El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto debe especificar
"Programa Moves III". Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2423/2021
ORPI BUBENZER,
LUCIA

***1994**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2424/2021
SÁNCHEZ VIDAL,
JAUME

***1329**

En el documento 1 se debe indicar el importe de la inversión y la ayuda solicitada, si el solicitante
tiene actividad mercantil y comercial. En el documento 3: declaración de datos titular y
concesionario, falta la firma del punto de venta. En el documento 5: memoria técnica para el
programa 2, falta el nºRII y la firma de la empresa instaladora.

 MOVESIII-2426/2021
GARI KENNES,
LUCIA YOLANDA

***1249**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, las coordenadas no
están en formato UTM y falta la firma del solicitante. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2427/2021
ALBENDEA
PRATS, PEDRO
ERNESTO

***9067**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2428/2021
BELTRAMO
LOPEZ, MAURICIO
JOSE

***8566**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares

 MOVESIII-2429/2021
VAZQUEZ
AGUADO,
ALEJANDRO

***1308**
En el documento 1 falta la firma del solicitante. El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir
debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el
concepto se debe especificar "Programa Moves III".

 MOVESIII-2432/2021
TAASPINAR,
TAYLAN

***8899**
En el documento 1 falta indicar si pertenece al sector taxi-VTC. Es necesario presentar certificado de
empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares. En el presupuesto falta la fecha y
el nombre del solicitante.

 MOVESIII-2434/2021
AGROJARDINERIA
ILLES,SL

***3269**

En el documento 1 se indica que no se ha solicitado o recibido ninguna ayuda por el mismo concepto,
es incorrecto. Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el
concepto se debe especificar "Programa Moves III". El vehículo a achatarrar es el mismo que el del
expediente MOVES III – 1812/2021, por este motivo no se concede la ayuda adicional por
achatarramiento.

 MOVESIII-2435/2021
BERGAS RAMON,
CATALINA

***5637**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Se debe presentar fotocopia del DNI. Se debe aportar el presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€
antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se tiene que especificar "Programa Moves III". En el
documento 3: declaración datos titular y concesionario, quien aparece en el apartado “Datos del
concesionario” no es quien se encarga de la venta del vehículo. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.
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 MOVESIII-2437/2021 RIUSA II SA ***6324**

En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII de la empresa instaladora es
incorrecto, las coordenadas no están en formato UTM y falta la firma de la empresa instaladora. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2438/2021
FERNANDEZ
SCHEFFZEK,
MONIKA ESTHER

***3657**

Se debe firmar el documento 1 en el correspondiente apartado y la persona que aparece como
representante legal del solicitante solo es la persona autorizada. Es necesario presentar documento
identificativo del solicitante para poder cotejar la firma. Es necesario presentar certificado de
empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares. Se debe aportar el presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir.  Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2439/2021
ZAFORTEZA
PASCUAL, JORGE

***2625**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2440/2021
DAMETO
ZAFORTEZA,
ANGELA MARIA

***2187**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2441/2021

ZAFORTEZA
VILLALONGA,
MARIA
AUXILIADORA

***0582**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2445/2021
MAYOL SEGUI,
ISABEL MARIA

***1201**

La factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos
1000 € antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III".
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente.

 MOVESIII-2447/2021
SERVERA
AMOROS, MARIA
MAGDALENA

***1752**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Falta fotocopia DNI del solicitante. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2449/2021 AUTOS MARI SL ***5758**

En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo municipios de menos de 5000 habitantes y
falta la fecha de solicitud. Falta presentar CIF de la empresa y DNI del representante legal de la
empresa. Se deben presentar los presupuesto de los vehículos que se quieren adquirir. En el
documento 3: declaración de datos titular y concesionario. Falta indicar el solicitante y el
representante de la actuación.

 MOVESIII-2450/2021 IBIFOOD S.L ***6329**

En el documento 1 se indica que la empresa solicitante o tienen actividad mercantil y comercial.
Aclarar esta divergencia. El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el
descuento obligatorio de 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar
"Programa Moves III". En el Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del principio
de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, falta indicar la fecha. En el Documento 7,
declaración principios PRTR, falta indicar la fecha. En el documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas, falta indicar la fecha.

 MOVESIII-2451/2021
FERNANDEZ
GOMEZ, ANTONIO

***9064**

Es necesario presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2452/2021 GROHS, DIANA ***9160** Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para poder cotejar la firma.

 MOVESIII-2454/2021
ARGUIMBAU
ANGLADA, PEDRO

***3787**
Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2022 del vehículo a
achatarrar
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 MOVESIII-2455/2021
MAS CATALA,
JAUME

***7422**

Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,profesionales y retenedores o
el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Se
deben aportar los presupuestos de los vehículos que se quieren adquirir, los cuales deben incorporar
el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe
especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2456/2021
PEREZ LAGAR,
JORGE

***4504**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2457/2021
PEREZ LAGAR,
JORGE

***4504**
Es necesario presentar el certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares.

 MOVESIII-2458/2021
AGUILÓ MORENO,
LLUIS

***9564**
En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. Es necesario acreditar el pago
del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2022 del vehículo a achatarrar.

 MOVESIII-2460/2021
PEREZ EXPOSITO,
MONTSERRAT

***4629**
En el documento 1 se debe indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC. Se debe aportar el presupuesto
del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos
1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III".

 MOVESIII-2462/2021
PASTOR PASTOR,
MARTI

***1500**

Es necesario presentar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención firmado. Es
necesario presentar el DNI o NIE del solicitante. Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se
quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la
aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 MOVESIII-2463/2021
MARI TORRES,
VICENTE
ALEJANDRO

***4660**
En el documento 1 se debe rellenar el apartado “Datos específicos del solicitante” debidamente y
falta la fecha de solicitud.

 MOVESIII-2464/2021
ROIG DOLS,
MIGUEL

***6956**

En el documento 1 se indica que es un profesional autónomo, pero se solicita la ayuda de una persona
jurídica. Aclarar esta divergencia. En el caso de autónomos es necesario presentar el certificado de
alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación censal
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4
de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 MOVESIII-2465/2021 NAUE, RITA ***2311**

En el documento 1 se indica que el solicitante es una persona física, pero en el apartado “Declaración
responsable del solicitante de la subvención” se indica que es una pequeña empresa con actividad
económica y mercantil. Aclarar esta divergencia. El documento 1 debe estar firmado por la persona
solicitante. En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, falta el n.º RII y el documento
debe estar firmado por el solicitante y por la empresa instaladora. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 MOVESIII-2466/2021
SANCHEZ
GALLARDO, JUAN
FRANCISCO

***6184**

En el documento 1 es necesario rellenar debidamente el apartado “Datos específicos del solicitante” y
“Declaración responsable del solicitante”. Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas
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 MOVESIII-2467/2021
VELASCO
MAGANTO,
ROSARIO

***7805**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. En la oferta del punto de
recarga, no se define la marca, modelo ni características técnicas del mismo y faltan las partidas
correspondientes a la instalación eléctrica y mano de obra. Es necesario presentar el documento 5:
memoria técnica para el programa 2. Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación
del vehículo a achatarrar. Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica de 2021 o de 2022 (el último) del vehículo a achatarrar. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 MOVESIII-2468/2021
ISERN GELABERT,
GABRIEL ÁNGEL

***7063**

En el documento 1 falta indicar el nombre de la entidad bancaria. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 MOVESIII-2469/2021
INVERSIONES
LOSER SL

***2742**
El presupuesto no está a nombre del solicitante de la ayuda. En el documento 3 faltan los datos y la
firma del punto de venta.

 MOVESIII-2474/2021
BABYLON
HOSPITALITY SLU

***6269**
Es necesario presentar documento identificativo del representante legal de la empresa para poder
cotejar la firma. El presupuesto no está a nombre del solicitante.

 MOVESIII-2475/2021
VILA VIDAL,
MARIA
MAGDALENA

***5424**
Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2022 del coche a
achatarrar.

 MOVESIII-2478/2021
MORENO
MARTINEZ,
ANABEL

***6012**

En el documento 1 falta la fecha de solicitud. Es necesario presentar certificado de empadronamiento
para acreditar la residencia en las Islas Baleares. En el Documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, falta rellenar la
fecha. En el Documento 7, declaración principios PRTR, falta rellenar la fecha. En el Documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas,
falta rellenar la fecha.

 MOVESIII-2479/2021
TABERNER
FERRER, ROSA
MARIA

***7759** En el documento 4 falta la fecha. Falta documento 5: memoria técnica para el programa 2.

 MOVESIII-2480/2021
BORRAS PALMER,
FRANCISCO

***9767**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2481/2021
RETTO
EXPRES,S.L.

***5853**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2482/2021
MERINO
MEDRANO,
ISMAEL

***9884**

Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. La factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se tiene que especificar "Programa
Moves III". Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2484/2021
ROTGER
TORRENS, JUANA

***5847**

Falta presentar el recibo del impuesto de vehículos de tracción mecánica del ejercicio de 2021 o 2022
(el último) del coche achatarrar. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.
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 MOVESIII-2485/2021
FEMENIA
AMENGUAL,
ANTONIA

***1541**

Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en municipio de
menos de 5000 habitantes. Al tratarse de un vehículo de demostración, de debe presentar el permiso
de circulación a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado
la venta del vehículo al beneficiario de la ayuda. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2486/2021 B OLIVER SA ***0214**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo a
achatarrar y la ficha técnica para saber la categoría del vehículo a achatarrar. Es necesario acreditar el
pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2022 del vehículo a achatarrar. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2488/2021
TERRASA GRAU,
GUILLERMO

***4296**

Falta el documento 5: memoria técnica para el programa 2. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2489/2021
DE SINTAS
ZAFORTEZA,
DOLORES

***9979**

La dirección del emplazamiento del punto de recarga del presupuesto no coincide con la del
documento 5 y del trámite telemático. Aclarar está divergencia. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2490/2021
RIERA SABATER,
BARBARA

***1876**

El presupuesto no está a nombre del solicitante. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2491/2021 CORMOTOR S.L. ***1201**

El presupuesto no está a nombre de la empresa solicitante. La potencia del punto de recarga doble
(7,4kW) no coincide con la potencia declarada en el doc.5 (14,8kW). Aclarar esta divergencia. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2492/2021
COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS
C/SAN FELIO 4

***2358**

En la oferta no figura el coste del punto de recarga declarado en el Doc.5. El el documento 5 se indica
que el solicitante de la ayuda es la comunidad de propietarios de San Felio 4 y en el presupuesto los
solicitantes son las comunidades de propietarios de San Felio 2 y 4. Aclarar esta divergencia. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2493/2021
EXCAVACIONES
ANDRATX SL

***4414**

El documento 1 no está firmado por la persona que aparece como representante legal de la empresa.
En el presupuesto falta la fecha. El documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, no está firmado por la persona
que aparece como representante legal de la empresa. El documento 7, declaración principios PRTR,
no está firmado por la persona que aparece como representante legal de la empresa. El documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas,
no está firmado por la persona que aparece como representante legal de la empresa.

 MOVESIII-2494/2021
CRUZ LUCENA,
GUADALUPE
MARIA

***1725**

En el documento 1 se debe rellenar el importe de la inversión solicitada con IVA y de la ayuda
solicitada. Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las
Islas Baleares. La factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio
de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa
Moves III". Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.
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 MOVESIII-2495/2021 BALCAR SL ***0077**

En el documento 1 falta rellenar el apartado “Representante legal”. Se debe aportar el presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€
antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III". En el
documento 3 falta rellenar el apartado “Representante legal”. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2498/2021
GANTCHEV,
PLAMEN
TODOROV

***5206**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado  y firmado. S necesario presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Se debe aportar el
presupuesto del punto de recarga. Falta el documento 5: memoria técnica para el programa 2. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2499/2021
TUR RIPOLL, JUAN
JOSE

***4150**

El coste del la oferta (2478,50€) no coincide con la inversión declarada en el Doc1 y Doc.5
(3378,50€). Aclarar esta divergencia. En el documento 5 las coordenadas no están en formato UTM.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2500/2021
VALLESPIR
MUNAR, MARIA
ANTONIA

***6992**

En el documento 3 falta la firma del concesionario. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2501/2021
TAMARIT GARCIA,
JESUS

***1886**

El presupuesto debe estar detallado por conceptos y precios unitarios. En el Documento 5 el núm. RII
es incorrecto. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2502/2021
GUILLEN SANZ,
MANUEL

***3240**

Se debe aportar la solicitud debidamente rellenada (falta rellenar punto 5 y punto 7) Falta el
certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2505/2021
MERCADAL
ABOGADOS SL

***9237**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud, debidamente rellenado y firmado.
Se debe presentar el DNI-NIE del representante legal de la empresa. Se debe aportar el presupuesto
del vehículo que se quiere adquirir, el cual  debe incorporar el descuento obligatorio de al menos
1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III".
Falta el presupuesto del punto de recarga. Falta el documento 5: memoria técnica para el programa 2.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

 MOVESIII-2506/2021
GOLD FOOTBALL
SL

***3157**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.ht
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 MOVESIII-2507/2021
COSTA COSTA,
VICENTE

***5243**

Es necesario presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Es necesario presentar el certificado de
alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación censal
expedido  por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el documento 4: declaración de
mínimis, falta la firma del solicitante. En el presupuesto falta la fecha. En el documento 3 falta la
firma del concesionario. Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica de 2021 o 2022 (el último) del vehículo a achatarrar. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2509/2021
NEW
MEDITERRANEA
GROUP 2019 SL

***6433**

En el documento 1 la persona que aparece como representante legal de la empresa y la persona que
firma tienen el mismo n.º de DNI, pero diferente nombre. Aclarar esta divergencia. En el presupuesto
falta la fecha. En el documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente, a persona que aparece como representante legal
de la empresa y la persona que firma tienen el mismo n.º de DNI, pero diferente nombre. En el
documento 7, declaración principios PRTR, a persona que aparece como representante legal de la
empresa y la persona que firma tienen el mismo n.º de DNI, pero diferente nombre. En el documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas, a persona que aparece como representante legal de la empresa y la persona que firma tienen
el mismo n.º de DNI, pero diferente nombre.

 MOVESIII-2510/2021
CAP WELLNESS
LOUNGE SL

***6181**
En el documento 1 se debe rellenar debidamente el apartado “Datos específicos del solicitante”. En el
presupuesto falta la fecha.

 MOVESIII-2511/2021
DURAN MARCH,
MARGARITA

***0157**
Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2022 del vehículo a
achatarrar.

 MOVESIII-2512/2021
AMENGUAL
NICOLAU, NADAL

***2387** El documento 1 no está completo, faltan páginas.

 MOVESIII-2515/2021
FERNANDEZ
PIGEM, ENRIQUE

***5832**

En el documento 1 la empresa instaladora no es representante legal del solicitante, solo es autorizada.
En el documento 3 la empresa instaladora no es representante legal del solicitante, solo es autorizada.
En el documento 5 la empresa instaladora no es representante legal del solicitante, solo es autorizada
y falta el n.º RII. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2517/2021

BERMUDEZ
SCHILLER,
GUNHILD
DOROTHEE

***6765**
El NIE no se visualiza correctamente y se debe presentar el certificado de empadronamiento para
acreditar la residencia en las Islas Baleares.

 MOVESIII-2520/2021
OBINO, CAMILLE
SUZZANE CLAUDE

***1188**
Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para poder cotejar la firma. Es
necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares.

 MOVESIII-2521/2021
DANNENBERG,
RALPH

***2225**
Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para poder cotejar la firma. En el
documento 8. Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas, falta la fecha.

 MOVESIII-2522/2021
GUERRERO PONS,
SERGIO

***6803**

Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o
el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Falta
presentar documento 4: declaración de mínimis. El  presupuesto del vehículo que se quiere adquirir
debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el
concepto se debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de
la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2524/2021
GOMEZ
MARQUES,
ANTONIO

***6685**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.
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 MOVESIII-2526/2021
AUNIQUE
MALLORCA REAL
ESTATE SLU

***4308**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Es necesario presentar documento identificativo del representante legal de la
empresa para poder cotejar la firma. Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se quiere
adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación
del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2530/2021
SAN ROMAN
BARRIO, JOSE
FRANCISCO

***4700**
En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC y falta la fecha de solicitud. Es
necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares.

 MOVESIII-2531/2021
GUILLERMO
DURAN, S.A.

***6192**

En el documento 1 falta indicar la ayuda solicitada. Se debe presentar DNI del representante legal de
la empresa. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2532/2021
MENDEZ VARELA,
MARIA

***7037** El presupuesto presentado no tiene fecha y no está a nombre del solicitante.

 MOVESIII-2534/2021
PRETO NUEVO,
DANIEL

***9894**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
rellenado y firmado. Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud, declaración de
ayudas de mínimis. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2535/2021
MOREY
MASSANET,
BARTOMEU

***4204**

En el documento 1 se indica que es un profesional autónomo, pero después indica que no tiene
actividad mercantil y comercial. Aclarar esta divergencia. En el caso de autónomos, es necesario
presentar el certificado de alta en el Censo de Empresarios, profesionales y retenedores o el
certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el
caso de autónomos, es necesario presentar el documento 4 de la solicitud, declaración de ayudas de
mínimis. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 MOVESIII-2537/2021
GONZALEZ
TORREALDAY,
GERMAN

***5688**
Es necesario presentar la solicitud debidamente rellenada (falta punto 5, la inversión solicitada con
iva y ayuda solicitada). El presupuesto no incorpora el descuento MOVES obligatorio de al menos
1000€ (Punto 3.3.15.) antes de la aplicación del IVA (Punto 10.2.1.f.).

 MOVESIII-2538/2021
SCHMIDT,
GUNDULA

***5826**

Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas
Baleares. Es necesario presentar el permiso de circulación y la ficha técnica del vehículo nuevo para
confirmar el modelo del vehículo que se ha adquirido. En el documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, falta la
fecha. En el documento 7, declaración principios PRTR, falta la fecha. En el documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas,
falta la fecha.

 MOVESIII-2539/2021
PRATS PRATS,
CATALINA

***4653**
En el documento 1 se indica que la ayuda solicitada es de 5000€ y en el trámite telemático se indica
que la ayuda solicitada es de 7000€. Aclarar esta divergencia. Es necesario acreditar el pargo del
impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2021 o 2022 (el último) del vehículo a achatarrar.ht
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 MOVESIII-2540/2021
EINES MENORCA
SOCIEDAD
LIMITADA

***0638**

En el documento 1 se debe indicar el representante legal de la empresa, la condición de la empresa y
falta la firma del representante legal de la empresa. Se debe presentar el DNI del representante legal
de la empresa y el CIF de la empresa. El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el
concepto se debe especificar "Programa Moves III". En el documento 1 se debe indicar el
representante legal de la empresa y faltan las firmas del representante legal de la empresa y del
concesionario. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, según el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de dicha Ley.

 

Palma, 9 de enero de 2023

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo
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